
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref.: 2020 - 0174 
 
Secretaría: tenga en cuenta que el emplazamiento decretado en 
proveído de 24 de mayo pasado obedece a la reforma de la demanda, 
cuyo auto admisorio es del 5 de abril de 2022 (archivos 17 y 24). Por lo 
tanto, la publicación llevada a cabo el 15 de julio de 2021 (archivo 25) 
no satisface la orden impartida. 
 
Bajo ese entendido, dé observancia a lo señalado, practicando el nuevo 
emplazamiento y verifique el cumplimiento del término legal para ello. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 

Bogotá, D.C., _____________________ 
Notificado por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. ______ 
de esta misma fecha. 
 

Miguel Ávila Barón   

Secretario 

AP 
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